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El reconocimiento, es fruto de un proceso
iniciado el 2019, en el que participaron: la
Vicerrectoría de Asuntos Académicos, la
Vicerrectoría de Asuntos Económicos, la
Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y
Comunitarios, la Vicerretoría de Extensión
y Comunicaciones, la Vicerrectoría  de
Investigación, Desarrollo y Creación
Artística, las facultades de Ciencias Sociales
y de Ciencias Físicas y Matemáticas, y la
Dirección de Igualdad de Género.

 Primera universidad en Chile y América
Latina reconocida con el Sello Genera
Igualdad por sus avances en estándares
de igualdad de género.  Reconocimiento
entregado por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD).

El sello Genera Igualdad nos
compromete con un proceso de
transformación institucional integral, con
el fin de instalar una cultura de igualdad
de género en todas las áreas y niveles
del quehacer universitario.

Promueve procesos formativos no
sexistas, el desarrollo académico con
igualdad de oportunidades para
académicas y académicos, y que
funcionarios y  funcionarias se
desenvuelvan en espacios laborales
libres de discriminación y violencia.
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DIMENSIÓN   

Formación, Docencia y Aprendizaje  

Se actualizó el modelo educativo de la Universidad,
incorporando en él un principio y una competencia genérica
de igualdad de género y no discriminación, y se
desarrollaron propuestas de orientaciones de género para
la docencia y la gestión curricular. 

Se aumentaron los cursos de formación general y disciplinar
sobre género, feminismos y diversidades sexuales y se creó
un diplomado de postítulo orientado a la formación de
académicos y académicas en género y docencia. 

Se generó un protocolo de prevención del acoso/abuso y
discriminación en actividades deportivas universitarias y se
crearon Orientaciones para promover la participación del
sexo subrepresentado en programas de actividad física.



DIMENSIÓN   
Investigación, desarrollo 

y creación artística

Se realizó un Diagnóstico de brechas de género en la
creación y transmisión del conocimiento en la
universidad.

Además, se crearon núcleos transdisciplinarios con
enfoque de género, espacios de reflexión y desarrollo
de iniciativas en torno a la temática de género, tales
como, foros de creación artística, seminarios
internacionales, gestión de desastres socionaturales, y
economía digital, entre otros.



 
DIMENSIÓN   

Comunicación, Extensión y 
Vinculación con el medio  

Se incorporó la perspectiva de igualdad de género en la
Política de Comunicaciones y  el Reglamento de
Extensión y Vinculación con el Medio, en el Manual de
Estilo institucional sobre comunicaciones, en el Plan de
Educación para la Sala Museo Gabriela Mistral,  en  las
actividades de difusión sobre las colecciones del
Archivo Andrés Bello, y en las Bases del Fondo
concursable Valentín Letelier. 

Además, se aumentó el número de publicaciones de
mujeres en las revistas Palabra Pública y Anales, su
protagonismo y como fuentes de noticias. Se
incrementó el numero de las actividades de extensión
sobre género y feminismos.



 
  DIMENSIÓN   

Participación y Representación 
en la academia

Se modificaron los reglamentos de Carrera Académica
y de Concursos, lo que permite extender el período de
permanencia en las jerarquías académicas por razones
de maternidad y crianza, contratar preferentemente a
personas del sexo subrepresentado en las distintas
unidades y asegurar el equilibrio de género en las
comisiones de evaluación académica.

Se diseñaron mentorías para apoyar a las académicas
en el desarrollo de sus carreras.  Se elaboraron 
 Indicadores de Gestión Académica con enfoque de
igualdad de género, y el "Instructivo de Buenas Prácticas
y Acciones para el Fomento de la Equidad de Género en la
carrera académica".



 
 DIMENSIÓN   

Género y Trabajo 

Se creó la Política de Buenas Prácticas Laborales, producto
de un proceso participativo y triestamental, que incorpora
la igualdad de género y no discriminación como principio y
líneas de acción para promoverla. 

Se elaboraron lineamientos técnicos para los procesos de
reclutamiento y selección del personal de colaboración
libres de sesgos de género y discriminación arbitraria, y se
capacitó al 50% de los jefes de personal o personas con
roles similares, para aplicarlos. 

Se incorporó un módulo de igualdad  y violencia de género
en el programa de inducción para el personal nuevo del
plantel. Se actualizó el diagnóstico sobre brechas salariales
por sexo.



 
DIMENSIÓN   

Prevención del Acoso Sexual y 
Violencia de Género

Se implementó un modelo de atención integral para
personas que han vivido  situaciones de acoso sexual y
violencia de género que incluye: Red de primera acogida en
las unidades académicas, Oficina de atención socio jurídica,
Unidad de investigaciones especializada y Unidad de
Género del Servicio Médico y Dental de los Alumnos. 

Se implementó el plan de capacitación sobre el acoso sexual
y laboral, en todos los campus universitarios dirigido a
académicos y funcionarios/as y el plan de sensibilización
sobre acoso sexual,  dirigidos a estudiantes, académicos/as
y funcionarios/as a a través de coloquios, talleres,
conversatorios y campañas.

23 personas hicieron uso del instructivo que reconoce el 
 uso de su nombre social en la vida universitaria.



 
DIMENSIÓN   

Corresponsabilidad social 
en el cuidado  

186 estudiantes madres y padres accedieron a la
Beca de Apoyo Preescolar del Programa de
Corresponsabilidad parental y  108 hicieron uso de
las medidas del  reglamento de Corresponsabilidad
Social en la Conciliación de las Responsabilidades
Familiares y las Actividades Universitarias, tales como:
permisos pre y post natales, postergación de
estudios, beneficios parentales especiales,
flexibilidad académica, rebaja de aranceles por
postergación de estudios y suspensión de plazos
máximos. 

El 74% de las unidades académicas instaron
infraestructura tales como Lactarios, mudadores,
rampas de acceso para coches. 



 
DIMENSIÓN   

Institucionalidad de 
Igualdad de Género 

El Senado Universitario aprobó la Política
integral de Igualdad de Género de la
Universidad de Chile. 

Se aumentó la cantidad de Unidades locales y
direcciones de género en facultades e institutos
alcanzando el 79%. 

Se desarrolló el diplomado “Gestión
Universitaria con perspectiva de género”
dirigido a profesionales de la Universidad de
Chile y del Consorcio de Universidades
Estatales, y un Plan de Sensibilización en
género, dirigido al personal directivo/a, a
académicos/as y funcionarios/as. 






